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PASÍTE «PICIAL píqueño iroz'ó d ; caí'rétér,a,'que partiendo 
(el pueblo de Alesa'uqo,s-ava á empalmar 
con la carretera qué deNágera conduce'a 
*-diito Domingo de la Calzada, siendo lo
do. ello cosa, de dos ó tres.kilómetros de 
longitud, cuyo estudio, plano y demas 
tiene va hecho la Dirección ..de caminos 
vecinales, y con lo cual una porción de 
pueblos de aquella parle de la provincia 
•^ue.hoy no tienen entrada en ninguna via 
ú carretera podrán .enlazarse con dicha 

ñ , j , A ,, carretera Palacio de la. Diputación de Lo- 
, «Proclnmoda por la Asamblea na- «rofla.S de Noviembre de 1872 -Bruno 

Clona! Ip Bepubbca, esta esla legalidad.- B.dsarári -Vieenle Orliz Vifl.js -Andrés 
Norabrqdo pour la Asamblea Gobierno, (Treta.
■este, es. el, únre»' Ia§ÿiroov=y. S. es C . Séleyeron una exposición del Ayunla- 
puep, la única aiiloridad civil de esa ¡ míenlo de Selés, en súiilica de oue uor la 
prpvi«oia.=So permitirá V. S. que.se i Oireecion de Caminos vXb^lë pfZe 
constrtqya inqguua junta ni que se ai- ida lo antes posible á la de-mareacion del 
l^e.arbitrariameilte ninguna torpora- camino llamado de y„galindo v en su dia 
cien popular.. Mantenga y. enérgica- á la iaspeion de las obras .que'en el mis- 
mente la República que es la ley, ,1a ' mo ejecute el Ayunlamienlo y las que que- 
hbe^taíi y el ()rden.=Á este^fln SQ dan ■ den por ejecutar. que

j Otra exposición del Ayunlamienlo de 
I Murillo de Rio Leza, en súplica de que la 
! Diputación se sirva acordar que la repara- 

cion_y conservación de la carretera de di
cha villa a empalmar con la de Logroño 
a Solo, se realice con los fondos de la pro
vincia desde el presente año económico.

Se acordó que los .documentos leídos 
pasaran á la Comisión ,çle pjotpen^o.,

Se dió lectura de una comunicación del 
, Exemo. br. Gobernador remitiendo para 

su cumplimiento certificación de la sem- 
lencia dictada por la Audiencia de Búr- 
gos en la demanda promovida por D. Fe- 

El Exemo. Sr. Mini^fro.^de la Golier- i
naeion en lelégrania recibido á las 3-55 pj c,. BaMrán’¡rfl'’''"“”’ i r • . 
minutos de la madrugada de hoy, me di- I eneiríldfdí «.SÍ!, TS “ 
ce lo que sigue: I uSh? 1 ( u . e asunto no

babia podido por falta de tiempo dar dic- 
támen en la ullirna reunion y que la ma
yor parle de los individuos que la com
ponían Sé hallaban ep la aclualidad au-
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. EF E\cm j. Sr ; ' Presi'd&nte del 
Poder'ejecutivo, en telégrama re
cibido el dia .á,l,as?9,45 
minutos-'de su n^añana, me dice lo. 
queisigue:

ins'thucciones,por si llegara el caso á 
las autoridades judicial y militar, aun-
que/Csjjeramas que V. S, con su tacto,, 
su prudenciay su patriotismo .maiiten- 
drá ia Ley.»

Lo que ge anuncia á los habi
tantes de esta ? provincia, para su 
conociioiiento y -demás efectos.

Logroño 15 de Febrero de- 
1875.¿—El Gobernador,^ José Ca-1 
rabias. ; i

«El Poder 'ejecutivo de lairepública 
ha acordado concéder una amnistía á; 
todos los procesados y presos por deli' 
tos esOncialmente políticos y hasta tan
to debe recomendar á' los amigos la 
mayor prudencia. El Gobierno procu- 
rará'.que esta aspiración legítima sea 
cuanto antes cumplida.»

y se publica en el pretente Boletín ! 
para cohociihiénto' del público. Logroño I 
14.rfe Febrero de El Goberna- \ 
dor, ‘José Carábias.

sentes.
Se acordó que el asuntó pasara á una 

Comisión especial, siendo designados al 
efecto losSres. Pujadas, Bagarán, Salva
dor, Remirez y Michel.

Se dió cuenta de ios siguientes dictá
menes de la Comisión dp,.Hacienda.

no airada de mieses, la Comisión es de que se acceda á que sé ha^^a el nmvppin 
nSL’’"’’ «(^cederse á lo so- ■ de camino y si 1« Diputación lo estima 

Se aprobó el dictámen en votación or- ¡ subvención darse.

I n D j n u . ' aprobó el dictámen en votación or-
A la de D. Ricardo Beltsolá, represen- f diñaría.
TÎ fiú tí «* I «1 r»A f y-. t ; * » , ,

A la exposición del Alcalde de Claviío 
en nombre de este Ayuntamiento suplí- 
cando se forme el proyecto de un camino 
de dicho pueblo á enlazar con la carre- 

I lera de Logroño á Soria por Solo, la Co- 
' misión es de dictámen que se acceda á lo 

solicitado.

Se aprobó el dictamen en votación or- i 
diñaría. í

j tante de D. Canuto Balanzátegui, contra- ; 
i lista de la carretera provincial de Navar- 
j rete á empalmar con la de Logroño á So- 
1 ria, en súplica de que se acuerde el abo- 
i DO de intereses por los devengados y no { 
I satisfechos del capital de las cerlificacio-d 
I ne.s aprobadas; la Comisión visto el arlí- . 
¡ culo 39 del pliego de condiciones genera- í 
j les de iO de Julio de 1861, cuya dispo

sición se ha cumplido con este acreedor, í

Se aprobó el dictamen en votación or
dinaria.

A la solicitud del Alcalde de Foozale-fo "" ‘ I 'I*, ?»»<!<> «loolire olilidid píbt
que solicita. ca la construcción de una carretera des-
Se aprobó el dictánaeo en votación or

dinaria.
A la de -D. Francisco Lasanta, escri- i 

biente meritorio de esta Corporación, en i
¡ súplica de que se le asigne alguna retri-í 
' bucion, la Comisión propone que por via 

de gratificación se le dé la canlida i anual 
de 150 pesetas.

Se aprobó el dictámen e-i votíicion or
dinaria. ’

Se dió cuenta de los siguientes dictá
menes de la Comisión de Fom nto.

A la comunicación del Exemo. Sr. Go/ 
' bérnador trascribiendo otra del departa

mento de liquidación de la Dirección ge
neral de la deuda pública, pidiendo infor
me en el expediente promovido por Doña 
Tomasa Fernandez de Anas é hijos, so-.¡ 
bre reconocimiento en concepto de carga 
de justicia del capital de 46.000 reales

de dicho pueblo á empalmar con la de 
Logroño á Cabañas de Virtus, debiendo 
resolver esta cuestión el Sr. Gobernador 
oyendo <á la Comisión provincial, es de 
parecer que la solicitud siga su curso 
legal.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO, -

Extracto de sesiones, 
o i

de de Noviembre de 1872.

, Abierta bajó la presidencia del Sr. Lor-- 
za; cóu,asistencia de los Sres. Samaniego,.! 
Rivffs, Gonzalez del Solar, Oftiz Viñas, I 
Gil de. la Cueéla, Basarán, Gonzalez del ) 
Rn),'Perez Castroviejo, ürela, Rulz D. Ju- j 
lian. Ramos, Breton, Romeo, Remirez, ' 

■Micheb' Amüséó; Pujadas y Salvador, fué ' 
aprobada el acta de la anterior. í 

. Se dió lecturA'de la siguiente, proposición. 
, ,pipula,dos que abajo suscriben tie
nen el hdnor de suplicar á la Exema. Di- 
putacion se sirva mandar construir un

j A la solicitud de Victoria Verdejo, viu
da de D Pedro Amor, portero que fue 
del ln¿titulo, en súplica de que se admi
ta á su hijo en las horas señaladas en el 
expresado Instituto para las cátedras á fin 
de que por este medio pueda recibir la 
enseñanza, la Comisión es de parecer, se 
conteste que este asunto no es de la com- 
petenc¡a(de la Diputación.

Se aprobó el dictamen en votación or
dinaria.

A la inátancia de D. Luis Perez Iñigo, 
Administrador que fué de Beneficencia 
provincial, en petición de que se acuerde 
la devolución de la fianza que prestó pa
ra responder de su cargo, la Comisión es 
de parecer se accéda á lo solicitado. .

Se aprobó el dictámen en votac’on or
dinaria.

representados por 23 acciones de las emi
tidas por la Sociedad Riojana, ía Comi
sión es de parecer se recomieode eficaz
mente el reconocimiento de las acciones 
emitidas por la Sociedad Riojana, confor
me lo pretendió la Diputación en 18d0 al 
tomar á su cargo el Gobierno la carrete
ra de Pancorbo à Alfaro.

Se aprobó el dictàmen en votación or
dinaria.

A la exposicio.Q de D. Juan Domingo 
Elizondo Director del Colegio de Internos 
agregadoal Instituto pidiendo se le con
ceda por este año la cantidad de 1000 pe
setas para cubrir los gastos indispensables 
que hay que hacer en dicho Colegio; la 
Comisión teniendo en cuenta que la can
tidad que se le tenia concedida es una 
gracia y nó una ob'igacion y está desti
nada únicamente p-ra hacer las reposi
ciones y reparos necesarios en el edificio 
y moviliario á fin de que este no vaya 
perdiéndose y considerando que puesto 
.que el Director es el que percibe las uti
lidades del Colegio, suya debe ser la 
Obligación de hacer los desembolsos que 
crea necesarios, fuera de aquellos para 
los que se le concede la subvencicn, es 
de dictamen se desestime la solicitud.

Se aprobó el dictamen en votación or
dinaria.

be aprobó el dictamen en votación or
dinaria.

A la proposición de los Sres Diputados 
Perez Castroviejo, Basarán, Creta y Gon
zalez del Solar pidiendo se concedan 
500 pesetas para la recomposición del 
Ponton que los pueblos ,de Bobadilla 
Matute, Tovia, Pedroso y otros tienen 
construido para el paso del Rro Nágeri- 
lla, la Comisión atendiendo á la urgente 
necesidad de esta obra, es dé parecer se 
acceda á lo solicitado, rindiéndo.se à su 
tiempo cuenta justificada de la inversion 
de aquella cantidad.

Se aprobó el dictámen en votación or
dinaria.

A la exposición del Ayuntamiento de 
Viguera pidiendo que por la Dirección deA I» ,1 n r» « rV r.. ... piuicuuu que pur la un _________

A la de ü. Cipriano P«:rez y Pinillos, | caminos vecinales se forme el provecto 
Alcalde coDslilucooal de Viliar de Arfle- .de UD ramal de carretera á «ŒÎ? 
do, en suplica deque se le indemnicen los con la de Logroño á Soria y que se olor- 
perjuicios que sufrió con el incendio á ma- ’ gue una subvención, la Comisión opina

A la proposición de los Sres. Bretón 
Romeo y Remirez pidiendo se pague á 
D. Pedro Ormaechea eontratisla de la 
carretera de Autol á Calahorra, todo lo 
que se le adeuda por lasobras ejecutadas, 
obligándole enseguida à hacer las que 
faltan para su completa terminación' 
considerando que seria sentar un mai 
precedente el acceder á ello, por hallar
se nauchos contratistas en el mismo caso 
y nó contar la Diputación con medios pa
ra satisfacer á odos, la Comisión es de 
paiecer que el citado Ormaechea siga la 
misma suerte que los demas contratistas 
y que no se apruebe por consiguiente la 
proposición.

El Sr Bretón usó de la palabreen con
tra diciendo que nó se quería dar prefe
rencia en el pago á Ormaechea sobre los 
demas contratistas, sino que se deseaba 
terminar pronto el camino para lo cual el 
único medio era pagar al Contratista, el 
que de seguro continuaría con actividad 
las obras Que la lertúinación de la car
retera es de absoluta y urgente necesi
dad no solo por el deterioro que sufren 
las obras sino porque ocupado en su ma
yor parle el antiguo camino, el pueblo de 
Autol se ha queda'lo sin comunicación, 
viéndose en la necesidad los transeúntes 
de pasar por heredades de dominio par
ticular.

El Sr. Salvador contestó que los acree
dores verán una preferencia en el pago 
que se haga a Ormaechea y podrán re
clamar, con mas derecho los que tienen
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te. Logroño 8 de .Noviembre de 1872.— 
Nicolas Breton.—Gabino Michel.—Fer
min Romeo.

Abierta discusión dijo el Sr. Pujadas 
que el peón caminero Francisco Gonzalez 
llevaba once año? de servicio y era padre 
de una numerosa familia y que acaso cor
regido de las faltas cometidas, podría pres
tar buenos servicios, por lo que rogaba á 
lajDiputacion anlorizar«á la Comisión pro
vincial para reponer al citado Gonzalez, 
oyendo al Director de caminos vecinales, 

”'EÍSr. Lorza dijo que debía conservar- 1 si' bien trasladándole à otro punto del que .. 
se la igualdad en los pagos á los aeree- | estaba destinado. 1
dores y que si se obtiene como es de es- No habiendo ningún Sr. Diputado que 
perar la recaudación de lo que.los puQ- 1 usara de la palabra, se aprobó el dicvá- 
blos adeudan por el último ^'ejercicio y men con la reforma propuesta por el Se- 
por el corriente, podría tal vez para el I ñor Pujadas. '
mes de Mayo y sin necesidad de prefe- Se dió cuenta del sigu’.enle diclámen. i 
rencras estar satisfecho el-Coulralísta Or- L Vista la solicitud de D. Felipe Victoria- j 
maechea en términos de poder continuar no Ydígoras fecha 7 del corriente á que । 
las óbras. acompaña una sentencia dictada por la

El Sr. Bretón repuso que le salisfacian Audiencia del territorio con fecha 29 de J 
ías'palabras (hí Sr. Lorza y que solo ro- Febrero de 1872 así como también el : 
gaba à la Diputación acordase atender à diclàmen fiscal del de la misma elevado a , 
la terminación de las empezadas con pre- providencia con fecha 5.1 de Octubre ul- 
fereucia à las de nueva construcción. limo, ésia'Gumisiou es de dictamen que

Eí Sr. Safvadpr dijo: que. la Cpnrsion la Diputación, está en el caso de.repooer 
no lenia íncÓnvéni. ntein adicionar el die- al recurrente en su destino de Oficia! .Con- 
íámén diciendp que la Diputación alen- tador que anteriormente desempeñó dedu- 
(iérá tan pronto como le sea posible á la c.iendole al hacer el pago de los sueldos 
lérminácion de la carretera de Aulol y de que ha devengado los correspondientes 
tas que se hallen’ en igual caso con prefe- al tiempo que ha desempeñado el cargo 
rencia alas de nueva consltuccion. I de Diputado provincial La Diputación

Se aprobó el dictámen en votación or- en su caso resolverá en su alto criterio lo 
(jÍQgpia, I que. crea mas justo.—Palacio de ¡a Di-

Se'aJo.GÏôfionïiouar la sesión à'las ocho pulaciop 8 de .Noviembre de 1872.—El 
dn ia n¿che. ’ I Presidente, Miguel de Pújfidas — Gaviqo

Se levantó la Sesión.yr-Et Presidente, Michel.—BrunoRasarán.—áliguel Salva- 
Écequiei Lorza'.—Los Diputados,Secreta- dor.—Teodoro E. Ramirez Secretario, 
riós, Miguel Salvador.Tr^Miguel de.Puja- Abierta disausiou y no. habiendo ningún 
•Jas. . ” I Sr. Diputado que Urara de.la palabreen

... I contra se aprobó el dictám.en en votation
‘ ' Sesión de S de Noviembre. I ordinaria.

, I I Se dió cuenta del . siguiente dictámen
;; l>4>rlan«ehe de là Comisión de F™.n,o.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor- |...,..A la exposición del A v untamiento de 
¿3 con asistencia de los Sres. Miphel, üre- Sotés en súplica de que se proceda á la 
íá, Orlíz Viñas, Rivas, Gonzalez del Bio,. demarcación d,el camino vecinal llamado 
Gil de iá Cuesta, ’.Ramós. Gimenez,pPeri^z de Oogalíndo y en §u dia à la tasación de 
Castroviejo,; Basarán, Romeo, Rebirez, las onras que en el mismo ejecute el 

• Amusco,. Gpnzalez del Solar, Bretón, Sa- ANunlamiento y las qué quéden por eje- 
maní^o, iPujadas, y Salvador, fue apro- cuiár, la Comisión és de parecer se acceda 
bada el acia de Ip anterior.. ' I á ló solicitado.

' Se dip jeglura det .siguiente dictámen. Se aprobó el dictámen en vo.lacion 
Córnisio,n de exámen, de ios asuntos en j ordinaria.

duefiseniebdído faproyinqi^L^EslaCor ' Sé dió lécturá de noa exposicion pre- 
mísion ba examinado:dos asuntos resuel- 'sénládá.p.br los empleados de Secretaría, 
tos por.la Coraiái^n proving,iai desde-1 ® Cónladuría, y Depositarii de fondos pre
de .Abril à 3Í de Octubre últimos y son víóciales, de la Junta de Instrucción pú- 
los que se ndaqionan en la memoria pre- Nica y de la de A-gñculturaJy de la üirec- 

: sentada à Y. K y encontrándolos acería- cion de caminos vecina les en .súplica, de 
do8;por,su carácter.nrgente en sn mayor I que se les conceda por via d’e gratiüça- 
paçte y en los que .no ppr estar, refuel tos 1 cipn el importe íel dífscuénto de dos y 
en bu.en.'senTiífe;..qs-de’narycer que Y. E. ' Bi'édio pór ciento que sufren sus haberes, 

‘se sirva apri^bários.f^ín , el, personal,, la I Se acOrdó pasara á la Comisión de 
Gómiáion ha nqmbradn.á tos Oficiales es- J Hacienda.
cedentes, eñ .eí anterior.ejeiciçio D. Ma- | Se levantó la ‘sesión.—El Présidente, 
núel Arbizu y D. Ramo,n Feliú, para las Ecequiel Lorza.-Los DiputadosSecreta- 
plazaç,que seryian .y .se han reslablecid.ó ríos, Miguel.de Pujadas.=Miguel Salva- 
en el presupuesto y/ge,ple Ha nombrado dor.
aFdelinennle escedenie l). Gregorio La- 
h'qJqrtJ*’ Ayudante de la Direccioo de ca- 
mip^íi .yecinalqs plaza creada por V. E. j 
fiaí trasladado a.p. José María .Muro, Qfi- 

’cial del Hospital provincial, cuya plaza 
ha ^ido. .sppffimida, á la ,de auxiliar.; de 
Gontad^FÍa y para la nueva plaza^-de Es- 
cribienfe dé está dependencia ha nombra- 
dp à Ó- Francisco Marline^ Merino y á 
■propuésla^de la Junta de 1.* ensq^anza 
segun’el r¡eglameolQ. ha nombrado auxi
liar de la Escuela, uormal de Maestras., á

terminadas las oBm’, por cuya razon la 
Comisión ha dado su diclámen en el sen
tido de que se c mserve la igualdad que 
se vieneobs'^rvaodo en los pag)s à los 
acreedores.

El Sr. Bretón rectifi ó diciendo que no
quería que el pagóse hici.íse inmediata
mente sino de modo que sHisfecho en su
mayor parle Qnnaechea para los meses 
de Abril ó Mayo, pu liera entonces co no 
la época mas oportuna, egecular las obras 
de fábrica.

NUMERO 203.

COMISION PROVINGIÂI 
DE LOGROÑO.

Circular

DJíMi.llap.OrÍQ,.profesor çle la de Maestros- 
^f|'^paradp.al peon çaminor 

ro de h carretera de Logroño à Zaragoza 
Francisco Gonzalez, por faltas gravas, de, 
nunciadas por la Dirección ;te caraioos

demás emolumentos á que por su 
magisterio tienen derecho; esta 
Corporación Provincial ha dis
puesto conceder à los Ayunta
mientos inclusos en la menciona
da relación quince dias de térmi
no para que realicen el pago, aper
cibiéndoles en otro caso con la 
multa que corresponde con ar
reglo al art. 175 de la ley muni
cipal.

PUEBLOS.

TRIMESTRES.

1871-72 1872-73.

TRIMESTRES.

1 Partido de Alfaro.
I
i Alfaro.
! Rincon de Soto.

Partido de Arnedo

2.® y 3.
1.’ y 2.’
1.® V 2.®

Arnedo.
Munilla.
Id por San Vicente.
Id. por Perolafico.
Quel.
Tudelilla.
Préjauo.

i Cor-era.
I Herce.

Bergasa.
El Redal.
Carbonera.
Ocon.
Id. por los Molinos.
Id por Santa Lucía. 
Id. por las Ruedas.
Senla Eulalia bajera 
Turruocuo.
Villarroya.
Zarzosa.
Robres.

Partido de Cervera 
de Rio Alhama.

Aguilar.
id. por. loeslrillas.
Gër^’era.
Id -por Rincon de O 

livbdo.
Cornago.
Id. por Valdeperril 
Grábalos 
Igea.
Valdemadera.

En atención á la apatía y des
cuido que observan la mayor par- 

• te, de los Ayuntamientos de la 
i provincia en cubrir las atenciones 
¡ qué imperiosamente reclama el 
' sostenimiento de los estableci-
’ mientos de primera enseñanza, 

reglacfos, y conformes á los ácuerdps.y dé,” ' con lo que los profesores de los 
..seos eppceçados por la Di,p0lacjoD,.por..lo pueblos’ que comprende la rela- 
uu la Comisión cree debe V E. aprobar- -E. . ■
ips., V. respecto ai peon caminero lídoptar inserta a continuación
L-r/^íuciou que V. E. estime conváoie.n- se ven privados, de sus sueldos y

nalçs.=Èslos uorabr^vnienlq-eslán ar-

» 
» 
» 
)) 
» 
)) 
»
»

»
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» 
)) 
» 
»
»

»

»
t.’ y 2“

!.• y 2.

»
»
))

3;" y 4.

1.

1.

1

y 2/

V 2.
■y 2.' 
y 2.

2.®
I/ y 2.®

2.®
1 .® y 2.’ 
!•* y 2.®

2 ®
I .• y 2.®
1.® V 2.®
1 ’ ÿ 2.® 
i/y V

I.®
1 .• y 2.®

2."

2.

»

PUEBLOS. 871-72 872-73.

Navarrele. ») 1.® y 2 ®
iNalda. l.®, 2.®

5 ®y 4.® 1.® y 2.®
id. por Islallana. t ”, 2.®,

5.® y 4 ® 1 ® y 2.®
Rivafrecha. » 2.®
Viguera. « 1.® y 2.®
Murillo. » 2.®
^ardero. » l.®y 2 ®
Albelda. » 2.®
Yillamediana. 3.® y 4.® 1.® y 2.®
Entrena. ») 1 ® y 2.®
Agoncillo. 3.® y 4.® 1.® y 2.®
Sotés. » 2.®
Hornos. » 2.®
Juvera. » 2.®
Id. por el Collado.
Id. por Sta. Engra-

» 2.®

cia. » 2.®
Id. por Sla. Cecilia. » 2.®
Sojuela. ' . > 1.® y 2/

Partido de Nájera: 'i ■

U. lUi-

Nájera. » • • 2/,
Alesanco. » 2.®-
Badarán. l.®, 2 ®,

5^." y 41® I.®y2.-’
Pedroso. » ' 1.® y 2 ®
Baños de Rio Tovia. l.®,2.®y í.*y V
Hormilla. ' 1.® y 2'*
Huércaoos, » 1.® y 2®
Uruñuéla. 4.® i;®'v 2'®
Vert losa. ' » 1 .• i 2.®
A reo zana de Abajo. ' > I.®y2.’

' Tricio. ’ ‘ » I.®y2.®
Camprovin. ~ » 1.® y y.®
Ventrosa. » 2.®
Azofra. ») 2 “
Bobadilla. » 1.® y 2.®
Canillas. » • 2.»
Cárdenas. » - 1.® y 2 •
Cañas. » 4 .‘y 2.®
CóVdovin. » 2.®

I.®y 2.®

I.® y 2.®
1.® y 2.®

9

' » 
R® y 2. 
f.® y 2

2.“

h® y 2.

Partido dé Calahor 
ra.

Calahorra. » 2.®
Auspjo. » 2.®
Pradejón. » 1 ® y 2.®

Partido de Hafo.
Haro. » 2,®
Brionés. » I-’,y 2*
San'Yiéent;. I.®'y 2.®
San Asensio. 1’ y 2/
i’reviana. » 2.®
Oílauri, » O 0 

-

Abalos. » 1.® V 2.®
Fi/ncea * 2.’»
Zarraton. » 1, ’ y 2.®
Rodezno. ' ' n L® y 2.®
Castañares de Rioja. 2.® ))
Tirgo. » 1.*^ y 2.®
Sájazarra. 3'.® y 4.® y 2’
Cihuri. » 1.! 2.0
Cuzcurritilla. 4.®
Rivas. » 1 ® y 2
Villalva ») 2.®

Partido de Logroño

Cenicero. » 2.®

‘ Hormillejé. M
Ledestna.
Manjar rés. 
y'jllar de. Torre.
Villarejo.
Yillavelavo.
Aguaverde.

Partido (^e\Sáiito 
' ' Domingo.

31' Ú., '•■¿Vi

Graúon.
. Sanliurdejoi ■ * v - : 
Ojacáslro..
H-erramélluri. .
Hervías.
Manzanares de Riojar 
Id), por Gallinero de

Rioja.
San Millan de

''^ÿn Tofcúalo,^, 
fljdaDpmn .
V'aigañon. '

Yé

; .V

Villaria Quintana.
Id, por Quin lanar 

de Rioja.

Partido de Torr^fiiUa, 
de Cameros. ‘

TorFecilla.
Víllóslada.
Lupabreras.
Neslares.. '
Trevijaub.
Torre de Cameros,
Lasan la,' 1 J i

»

n

»

» 
»

a

»

» -

. »

»

))

» 
a 
» 
u 
»

-^.2.®
L®y2,® 
1 ’ Xa2-*

2.®

1.® y a

' a.-í
f y 2.’
■ .2/ -

■ í2?»-'

2/
■'14

'■ ‘ •‘■'í 
.'iZy i?

2.

íLLY;?.’

1.® y 2."
1 ’.y 2.® 
l.* y

Lo due se comunica en este Bo
letín oficial para conocimiento 4e 
los Ayuntamientos que se hallen 
en descubierto, á- fiq de que á la

non ■
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mayor bróved.íd poiíible, se apre
suren á ‘^Creditar Oií íh forma le
gal qii^, S.0 íes tipae prevenida' ha- 
ber atendiijlp.a cubrir í,ás alten ci Ot 
Des que les impone tan señalado 
servicio ;

. SENTENCIA. En la villa de Vill'alva 
de Bipja á diez-y.sei.s qle Novit mbre de 

selgnla y dos, el señor 
Logroño i O dé Febrero de d. Máyeélíoo^ Perez Júez Municipal déla 

1873-.—-.lil Près id en te, Jo,sé Ca- úabiendo'^isló el juicio vervál
rabias. 9^.^ precede,-entre Anleru Baraona, Be-

nitá i^Utule y Antonia Salazar,, por lo 
primero á lo.s segundos 

. doscientas y cincuenta pesetas, importé 
xl.e iqui nient as cántaras ue vinoquecon- 

1. 9^^ -á .dos reales, porcada
;. cantara hacen un iplal de doscientas y 

cincuenta pesetas coñdo rematante de la 
'i -sisa desde .Noviemba de mil och cien los

NUMERO 20S

l) Galo Sanz, Jaez de primera instan 
da dsl partido de flaro.

Hago saber: que. en el concurso volun
tario de acreeibres de li. dlainon Olave 
de esta vednddd'luvo lugar eu el dia de 
-ayer la junta general ídie Sacreedoros para 
«t^ombuamienloalé .sin ticos resultando 
nOtobrado 'por unanimidad- ekbácreedor 
Di MaViasi;Gar¿iar;de este, domicilio y. los 
Procu Jad ores de este. Juzgadd Di.áalup- 
■ninoSusovy D. Pólices--del¡Campo en re- 
presíenlaeion de los acríeedoKes,Di* María 
Pisou muger del concursado y D. Lean-
íIfo ATdaawiV-ii '

Lo que se anuncia al público previ-i aLQiMbleçimieiRo el Be ni ib Matute, ysí 
■niencló'á IknlosíHos quo. lengaii-ibienes ó; lo como . tçjiitimaaientê lo
efeólosílÁitoíKíuFsado los en.regueó A diosha ve: fficadé?' ' ' '
éápresádos :-síúcliicos. íL ■ i i Resultando que 1« Antonia también ha 
• Dado eé'iHsro à oncq f -de FGbrewi de manifestado ser do élTa propia el’eslable- 
mili bchoclénfeis. .setenta:ly iresij^Gáld : cimiento: “
Súni.—P. S. M , Dionisio Guilíurte. Considerando qüe é‘s Acierto haberle

Lo que se auuocia al público p^evi

Considerando qüe é‘s Acierto haberle 
probado la,deuda:

*1' Benito se halla
exclúido de lal esláolecimieplo y que no 

-Oí t • '! NUMERO.207.;x'¿h : - , DetenidoJóarte' alguna ,çn el; y^por úl-

‘D' ^rancisó^ RodfigúeZ Gái^cid, Juez Cónéide an ló qué Ia "Ánto-nia Salazar 
de pripicra^,if^landq. d^ es I.a.responsabit'de Ma'V dí-mia ' por
partido anlé mi el Secretario díjó; qde debía ab-

’ " solver y ab.dfvíá á Benito Matute del
. présenle cqq, llamo y e^qplazo’ pago de la deuda, y que debía de conde- 

A par y condenaba al pago de las doscien
tas y cincuenta pesetas á Antonia Sala- 
zar y las costas devengadasí Así lo dijo- 
Ordeno y mando firmándolo dicho se
ñor JiUQZ. AlppiCiipjil conuaigo.el.Secreta
rio de que certifico.-I,¡apelada læSen- 
teuqia ante ql Sr. Juez dé-primera- jnsk 
laucía con^fecha veinte de Diciembre úl
timo ha dictado Sentencia confi' manió 
la Sentencia dictada por el Sr. Juez Mu
nicipal de Villalva, hechando las costas 
por Iguales parles entre el Antero Barao
na y la Antonia Salazar.—Por mandado 
de S. S.‘, Manuel Muga Arce.

à Hoque'Sóíorzan'ó'y Badillo, n irtura G'de 
la''ólIa d^FoúleohH'í'- y .qqe ha éstadoc :d¡e. 
sirvieoLp en la Ciudad de Najera, dé 
veintidós años de edad, de oficio moline
ro, contra quien sé^n'álruye en este Juz
gado cat/sacfiiUhAal de; oficio por conse- 
cueucia de haber penetrado en la cárcei 
pública de este partido el cuatro de Mayo 
último y amenazando de muerte coa una 
nabaja en la mauo ai Alcaide Alejandro 
Gastresana le obligó á entregarle los pre
sos Tomás García Mardones y Torcuato 
Solorzano, natural de dich» villa de 
Fonlecha, para que en término de treinta 
diís quo empezarán á contarse de.de que 
tenga efecto la inserción de este edicto en ' 
la Gacela de Madrid se presente en este 
referido Juzgado ó en lacarcel de estaca- ' 
beza de partido para defenderse de los car
gos que contra él resultan; pues de lo con
trario les parara el perjuicio que haya lu - i 
gar. ¥ al mismo tiempo exhorto y suplico 
a las autoridades del Reino y á la Gua.'-- 
dia civilque en cualquiera parle que fuere 
habido adopten las medidas conducentes 
para proceder á su captura y remitirle á 
mi disposición con la.s seguí idades con
venientes.

Dado en Araurrio à treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos._  
Francisco Rodríguez García.—Por su 
mandado, Bartolomé Orue. —Es copia 
conforme con su original à que me refie
ro, en fé de lo cual lo firmo yo el Escri
bano, Bartolomé Orue.

NUMERO 196.

D. Afanuel Muga y Arce, Secf^etario 
del Juzgado 'dunicipal de esta vilia ilUt 
Villalva de Rioja:

Certifico: Que en el juicio verval ce-

labrado entra Antero Baraona y Antonia 
villa, sobre 

feclamaciioi de reales se dictó la senleu- 
ciáíque á la letra dice asi:

sqtewla uno hiL<ia Junio deLseteatay dos.
^fisullando spgqo las declaraciones de 

Maliás Orecho y Pedrí) Gómez que es 
cierló que en aquél e.4iablecimiento ser 
-Verdad haber vendido las cántaras: :que 

Pjd6..el,^(^|imaodan;lfi.:.
Resultando que el Benho Matute ha 

uianiteslado qud el no ha tenido ningún 
establécimiento de taberna ni de ninguú 

,genero:
•• Us declaracio

nes de DaícasoGomez, Pablo hojó Ger-
•VÁMhí’VíSU/M-u-'nr.»».,., JÁ5. .— i -iQl’ : j/vásit) y'Aviejo Gomez, mi) •erá el acreedor hiupppinv pciv^oir nn ' ' 

' ............ ■ j ! DIRECCION GENERAL DE ADMINIS.

NUMERO 204.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

Eu la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 8 del actual, te publica por 
la Dirección general de Instrucción pú
blica el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Granada la cá’edra 
de Literatura clásica griega y latina do
tada con 3.000 pesetas que según el ar
tículo 226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.’del Reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 17 de dicho 
Reglamento a fin de que los catedráticos 
que deseen ser trasladados á ellas, ó es
tén comprendidos en el art. 177 de di
cha Ley, ó se hallen escedentes, pu .‘dan

2;* El acto se veriOcárá -con arrfegfo 
á: lo -pvévenidp: en 'ell deerfeta de- 27 de 

in^lrqçciopfdB , 3 ¡d? 
junio Mguiénle, medíanle proposiqiónes 
arregladas al formularlo V^ííégo decóh- 
dici^o.es insertos á couLinoacion

3.® Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmenle repre
sentados en el acto de la subasta, con oh 
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 4 de Febrero de 1873 —El In
tendente Jefe de la 2.* Sección, P. O.— 
El Comisario de guerra de primera clase, 
José Jimenez Nuñez.

Pliego de condtdones bajo las cuales í» 
convoca pública subasta para la ad- 
guisicion de capoles de centinela,

U* Es objeto del contrato la adquisi
ción de cuatrocientos capoles de centine
la, y al efecto se celebrará subasta públi
ca en los estrados de la Dirección general 
de Administración militar, sita en Ma
drid, calle de San Nicolás núm. 13, y si
multáneamente en las Intendencias mili- 
tyes de Cataluña, Aragon, Granada y 
Castilla la Vi-'ja, el dia y á la hora que 
se designe en los anuncios que se publi
carán en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de todas las provin
cias correspondientes á los distritos ci
tados.

2.* Los espresados cuatrocientos ca-
potes han de ser de paño de lana pura, de 
igual clase y color que la muestra que sei; -, 1 , , . ’ r---------- MIMUU J vuiui la lUUCSlld UUtí SC

solicitarla en el plazo improrrogable de , halla de maoifiesloeo la espresada Direc- 
VPinle nías a f.nnUr Joc/la !□ mikl__  . .veinte dias á contar desde la publicación ■ cion y distritos que se mencionan.
de este anuncio en ¡a Gaceta. i 3? Lasdimensiones de cada c.ipotehan

bolo podran aspirar á dicha cátedra de ser las siguientes; largo 1‘28 metros
los Irofesores que desempeñen ó hayan ancho 1W largo de manga 0‘76 metros’ 
desempeñado en propiedad otra de igual ancho de la bocamanga 0‘26, teniendo la

sueldo y categoría, y tengan el Título de 
Doctor en Filosofía y Letras. Los cate
dráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Diri'ccion general por 
conducto del Decano de la Facultad, ódel 
Director del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta 
Dirección por conduelo dfel Gefe del Es
tablecimiento donde’hubieren servido úl - 
tiffiárnente

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del espresado Reglamento, este anuncio 
debe publicar.’e en los Boletines oficiales 
délas provincias, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dispon
gan qne asi se-, verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente »

mseide^én .[os Boletines .oficiales, ,40 l^s 
provincias qué' coiiiprende es le Distrito 

oiversilario para que llegue a noticia 
de los inleresados.

Zaragoza 10 dé Febrero de Í873.—El 
ReCior,'José Nieto. '
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tragion militar

No habiendo proifücido r'esultadó la 
subasta celebrada en 15 de enero último 
con objeto de adquirir, 400 capotes de 
centinela, ‘Sé'CÓnvoca poí" el presente 
anuncio à seguncraí, con sujeción á las re
glas v formalidades siguientes:.

1 La licitación séra- ííimOlíánea y 
en ósia OifeccipB y'éñll^s 

Intendencias militares de los distritos de 
Aragón, Granada y Casi «la la 

Vieja ef dia^22'dé íébrer’ó acAual', à la 
uM'.'de-su Taíde; en cuyos pirniós sé 
haJla.rq dq manifiesto, ademqs del pliego 
de condiciones, l.g.muestra .deJo5 capoles 
que se subastad.' '

manga a su entrada por la parle interior 
una anchura de 0‘60 metros de circunfe
rencia. El largo, ancho y forma de la ca
pucha, asi como la forma del capole co
lor y clase de bayi la del forro interior, 
bolones de las solapas y córcheles, todas 
estas circunstancias habrán dé ser arre
gladas al capole muestra que se haíía en 
la espre-ada dependencia.

■ Las entregas han de hacerse en 
dos p azos y en la factoría de utensilios 
de esta plaza, la 1 en número de dos
cientos capoles, á los veinte dias de co
municada al rematante la superior apro
bación de la subasta, y la 2 ‘ en número 
de los otros doscientos restantes, à los 15 
dias despues de la primera enirpga, p sea 

que sé desechasen en ía primera entrega 
^^1 por aumento en la ségúfcida. 
y ló^ que se lé rechazasen énesta lenRrá 

‘’hlWioii de reponerlas,en el.idfeo'- 
plazo de quince dUs,; adyir.liendo 

que SI fallare al cumplimiento dé las en- 
Uegás en los plazos marcados, ó, no fue
sen admisibles los capóles que presentare, 

.Adúiinislráclon militar adquífirá, por 
Os medios y en los plazos que crea opor

tuno, el total número dé capoles del cón- 
faltaren sçgpq loL^casos, 

encóñlráse y à coste

®/’^’?«.M«hétoHh sobre% fianza qué 
ha de prestar., '

Las íñ’fré¿as háü ' Ho hAnorJa i 
presencia y completa satisfacción de la

P^^hrádo por la autoridad 
civiH. sofó byá ilnslrat él Juicio de la 
Jun-ta, cuyóS acuerdos, dé los qu|"se le- 
vanter* siempre atla, serán AtóBalb/. 

*'ecÓuocíinietíló v .fecénemn 
' '*W él capote'que 

i habrá de se[ signa lo pór el cou'trálista 
‘ ep el qctü del redíale; y quedar dépo¿ía- 
I do, ([léJpues fen la llirecbi& gepehl'hasta 

%- tiempo lie Ids entregas' 
péfmiiiéndoselé que lome’éntre tanto fas 
medíilas necesarias y haga las confrontai 
Clones oportunas dentro de dicha depen
dencia. ■

6 ‘ El contratista justi^cará ^us en
tregas por medio de Cértrfiéaeronés que 
en pápél del séllo de' Mió» le- cédefá él 

j Consisario de guerra Inspector de utensl- 
j líos de esta plaza, luogo que le sean de- 
i clarados admisibles los capoles, y el pa- 
i go se hará por medio de libramientos so- 
j bre cualquiera de las Administraciones 
. económicas de las provincias que mas 
I convenga al obligado, tan luego como el 
I Tesoro conceda el crédito suficiente al 
: efecto y prévia la presentación en la Di- 

reccion general de Administración militar 
I de los certificados que indica la condición 
¡ anterior; en el concepto de que las cerli- 

ficaciones nose espedirán sino por el né- 
. mero de capoles de la entrega completa 

de cada plazo.
i 7. El precio limite que se fija por 

cada capole de las condiciones antes es- 
presadas es el de cuarenta pesetas.

8 . Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, no siendo admisi
bles las que no se obliguen por el total 
número de capoles que se subasta, las 
que escedao del precio limite ni lasque 
no se hallen redactadas conforme ai mo
delo adjunto Para su validez han de es
tar acompañadas del documento que 
acredite haber entr^'gado el proponente 
en la Caja de depósitos ó en las sucursa
les de las provincias, en metálico ó valo
res del Estado, el 5 por 100 del total im
porte que representa la ccnstruccion. cal
culado al precio de su oferta. Las cartas 
de pago de depósito que acompañen á las 
proposiciones que fueren desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores

9 .* El autor de la proposición en cu
yo favor quedase el remate ampliará su 
depósito por vía de fianza basta el 10 por 
100 del total importe que represente el
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servicio, .calculado a! precio de su oferta, 
con arreglo A lo prevenido por.el.HSce- 
lentísimbSr. Directorgcneral de Adminis
tración militar en 27 dé junio de 1870. 
Dicha fianza ha de ¿star libre de todas 
las exencioneí que marca el art 13 de 
ta íév de Contabilidad de 25 de junic.de

À I { I ' to.* RI contratista lomará sobre SI la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos । 
de toda clase de alza y baja de precios,; 

'asi,comb también el pago de coolribucio- i 
nes, derechos y demás impuestos que ha- ; 
ya establecidos ó s,e establezcan en ade - j 
lante, sin que por nada de ello pueda pe- 
dfr indemnización alguna, alteración en 
el preéio convenido, rescision del contra
to ni interés por la demora en el pago de 
los devengos, ' salvo los casos de peste, 
otíciáimenle declarada, ú ocupación por 
tropas éoemigas estranjeras del territo
rio donde se halle enclavada la fabrica
ción.

íl.* Serán también de cuenta del 
Cóntrá'lisíá los gastos de escrituras á que 
habrá de hijélarse este contrato, copias j 
tesVtniiñutías y ' demás documentos pú- 
blfcóis que ftiésé prkíso otorga-'-^para la 
sMetïiùi4àÿ./de dquéí y conocim^ñl'o de ¡j 
ro^'Tuácihnári.bs que en ql deban interve- ', 
nir ó'enténdeV

‘ ‘12 * Rl remate nó es válido hasta que ■ 
merezca la aprobación superior; pero el : 
reiúatánté queda obligado à la responsa- ! 
bÏTidad dé Su oferta desde el niomento de j 
serle aceptada por el Tribunal de. subasta.

13 .* La forma en que han de presea- 
ïarsë ÿ admitirse las proposiciones, las 
fórmaVdádéá del acto de subasta, los em- 
palçs’en’ la íicilacipn’ los trámites para 
las segundas subastas, si hubiese lagar, 
Y cuántos casos y dudas puedan ocurrir 
y no sé hayan previ,sto en este pliego, se 
Tegíráb ’y resol,verán por lo .preceptuado 
em- la ley de ^7 dé febrero y Real ins- 
Vutcípn de’3 de junio de 1852.

Madrid 4 de febrero de 1873.. El Sub- 
direhór, jefe Interventor, P. O , el In- 
t'end|h,tVdé. Ejérc.ito, Juan .Martinez Rgár

Modelo de proposición

b,'i', de..T., vécino de..o., y dornicir i 
liado en...-.-» ¡ealerado del anuncio de '

convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid fó Bo~ 
lelin oficial de)... del dia... de .. lúm vv ií»í» \/ t y vív/y»’» kx i \.« I V» • • • v\- • 7 j

' segnn los cuales han de ser contratados , 
* cuatrocientos capoles de centinela, se

compromete a ent"egarlo.s, al precio de... 
(en letra) pesetas cada uno. Y para que 
sea valida esta proposición, acompaña el 
documento jnslilicativo del depósito de... 
he,cho en la Tesorería de, .. ó Caja gene
ral de Depósitos, según lo prevenido en 
la condición 8 “ del pliego.

.(Fecha y firma del proponente.)
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D Afarce lino Perez,. Juez Jlfunicipal 
de esta ^illa de Viilalva de fíioja.

Por el presente primer edicto cito. Ha 
rao y.emplazo à Antonia Salazar, dotni- 
ciliada'que ha sido en esta villa, cuyo 
paradero se ignora, para que en el ter
mino de 15 (lias desde la inserción de es
te anuncio, coinparezca en este .Juzgado 
.Municipal para uolific.arle la sentencia de 
apedacion quV’coo fecha 2H de Diciembre 
último contra la misma na recaído por 
fectamacion de reales, pues de iio veriti- 
carlo le parará el perjuicio que haya lu
gar.’-Por mandado de S. S.*, Manuel 
Muga Arce, Secretario.

APÏÜNCIOS
DIPUTACION FORÂL

Y PROVINCIAL DE NAVARRA .

Habiéndose,acordado crear 
un cuerpo t\e.Guardias Fora- 
les compuesto de 500 h’ooi- 
bres^ se ha dispuesto proce
der al alistarniento voluntario 
de los individuos que deseen 
ingresar éri el mismo, bajo las 
bases siguientes^;:

1? El haber de los guar

dias será el de 8 rs. de vellón s 
diarios, y ración de pan/vino 
y carne cuando salgan á ope
raciones. Él uniforme recibi
rán gratis por una sola vez.

2 .’ El tiempo del compro
miso será ilimitado.

3 .? Desde el momento que 
por el comisionado sea admi
tido un individuo en clase de 
voluntario devengará las dos 
pesetas que por su sueldo se 
lesha asignado.

Los que conformes con las 
precedetites condiciones quie
ran ingresar en el referido 
cuerpo se personarán^ con la 
certificación de buena conduc
ta^ y con el consentimiento de 
su padre si son menores de 25 
años, al comisionado al efecto 
que se halla recorriendo los 
pueblos de esta provincia ó 
en Logroño en la^casa-comer
cio de D. Felipe Jesus Muro, 
calle de Portales núm . 50.

NUMERO 206.

Habiéndose declarado la viruela en el 
ganado' lanar de D Manuel Herreros Vi - 
tores de esta vecindad, el Ayuntamiento 
y junta de ganaderos le han señalado pa
ra pastar el término llamado la Solana de 
miniquilurri hasta el Charcou y Llei.ulla. 

Santurdejo 11 de Febr ro de'1873 — 
El Alcalde, .Modesto Martinez.
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Se halla vacante una de las dos plazas 
de Médico-Cirujano Titular de esta Ciu
dad, con la dotación de rail pesetas anua 

les pagadas por meses del presupuesto 
Municipal, por asistencia de una à tres
cientas familias pobres, percibiendo ade
mas de una asociación de vecinos hasta 
el completo de tre.s mil pesetas en que se 
fija la tiotacion de dicha vacante Los 
aspirantes que deberán ser licenciadps en 
ámbas facultades y tener cuatro años de 
práctica, dirigirán sus solicitudes docu- 
mentadasen forma legaTal Sr. Alcalde 
en el término de treinta días, deSde la 
publicación de este anuncio en el Bolelin 
oficial. Santo Domingo de la Calzada 2 de 
Febrero de 1873.—El Presidente, Dio
nisio Momediano.

El Mercado Yan^üesano en el Villar 
del Rio, por donde pasa la carretera de 
Arnedo á Soria, continúa celebrándose 
con la mayor asinuacion todos los viernes 
de la semana. En él hallarán ios concur
rentes un variado surtido de cereaes, ga
nados, tabla y madera de pino y un alma
cén de carbon de fragua. Lo que se avisa 
à los pueblos de esta provincia a los que 
-por su prosimidad pueda convenirles la 
libre compra-venta de tales artículos.

Precios de lot cereales el último mercado.

Trigo puro Soriano de 36 à 38; del. pais 
50 à 34;c()mun del país 24 á 26; cebada 
21 a 23; centeno 21 á22; Avena 15 á 16; 
yeros- 30 á 31; lentejas à 25; alubias à 
68; habas á 42; carbón à 9 10 y 11 rea
les costal. . .3-3

Se encuentra de vacante el mo
lino denominado Güicio, en. ju
risdicción de Fuenmayor; la per
sona que quiera tomarlo en renta 
podrá pasar á tratar con D. Ale
jandro Ureta, vecino de Alesanco.
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IMP. DE F. MENCHACA.
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